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Señor Presidente,
Expertos,

Hermanas y hermanos indígenas y de otros pueblos.
Buen día.

Los avances en el reconoc¡miento, promoción y prevención de ros Derechos de ros puebros rndígenas
son lentos, pero es importante reconocer que Ia Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos lndÍgenas, al estar acompañada de esfuerzos mancomunados entre Estados
y Pueblos indígenas logra promover y respaldar acciones encaminadas hac¡a este reconoc¡miento.

Creod.¡)
En Guatemala, el pueblo indígena maya ix¡l ha ¡n¡c¡ado una iñi€i.ativa que busca establecer un s¡stema
propiq de educación de acuerdo con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje, tal como lopromueve el artículo L4 de la Declaración.

Esta ¡niciativa puede ser catalogada como muy positiva, v¡sto que el pueblo ¡ndígena maya ix¡l tiene
un gran apego a su herencia cultural, y por ende, da una gran ¡mportanc¡a a la educación tradic¡onal
e intergeneracional sobre el desarrollo para la vida y el desempeño de responsab¡l¡dades
comun¡tarias, además de otorgar un rugar más que pr¡v¡reg¡ado a los conocimientos ancestrales

El pueblo indígena maya ixil, ha logrado comprender que una educac¡ón de alta calidad no es
necesariamente aquella que está centrada en arta tecnorogía, sino aquefla que rogra poner en
armonía los saberes ancestrales, el mundo moderno, la dignidad, ra cosmov¡sión, todo esto centrado
en principios y valores específ¡cos.
Sin embargo, ex¡sten experiencias que ponen en evidencia los desafíos y obsiáculos existentes frente
a la promoc¡ón y protección de los derechos de los pueblos indígenas.

Luego de los acuerdos de paz de L996, firmados entre ergob¡erno guatemarteco y ra guerrifla, gracias
a un esfuerzo colectivo de organ¡zac¡ones de la sociedad c¡v¡|, y específ¡camente de organizáciones
de mujeres mayas, surgió la Defensoría de ra Mujer rndígena para ra promoción y proteición de ros
derechos de las mujeres ¡ndÍgenas, ro cuar teóricamente ¡mpricaba un avance en mater¡a de
Derechos Humanos. La Defensoría de la Mujer lndígena tamb¡én garant¡zaba la partic¡pación polític
de representantes de comunidades ringuist¡cas dentro de ra estructura de ra ¡nstituc¡ón.

sin embargo, el actual presidente, el señor otto pérez Mol¡na, med¡ante la reforma del Acuerdo
Gubernativo 525-99 elimina las facultades de participación de las comunidades l¡ngüíst¡cas en la
toma de decisión en ra instituc¡ón. La reforma der Acuerdo Gubernat¡vo 525-99 craramente
representa una violación al derecho de part¡cipac¡ón, entre otros, de los puebros ¡ndGenas, en
concreto de las mujeres ¡ndígenas.

Esto es bastante preocupante, pues significa un atropelo de gravedad a ros derechos de tos puebros
lndí8enas, a su promoción y protección. Esta situación no sólo es contrario a la Declarac¡ón de las
Nac¡ones un¡das sobre los derechos de ros puebros indígenas, sino también a ra convención
¡nternacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminac¡ón contra la Mujer -CEDAW-
(preámbulo); Convención lnternacional sobre la Eliminac¡ón de todas las formas de Discriminación
Racia l-cER D-(a rtícu lo 2); convenc¡ón Americana de Derechos Huma nos (art. 1.1); convenio 169 sobre
Pueblos lndígenas y Tribales en Países lndependientes de la Organ¡zación lnternacional de Trabajo
(Art. 6 y 7); Convenc¡ón de Belém do pará ( Art. 4, 5 ).

Por ende es necesar¡o establecer un marco legal ¡nternacional que permita salvaguardar los avances
constitucionales realizados en cada país, con el fin que las d¡st¡ntas estrategias de protecc¡ón de
derechos humanos en un país específico, tengan una base sórida, y no sean objeto de cambios a ra
llegada de cada nueva adm¡nistración.



Solicitamos al Mecanismo de Expertos de Derechos de ros puebros indígenas erevar ar consejo de
Derechos Humanos la neces¡dad de discutir scibre:

1. Estrategias de sarvaguardar avances const¡tuc¡on a res en mater¡a de derechos humanos y de
pueblos ind ígenas

2. Estrategias para proteger y garantizar ra ¡nstitucionaridad prop¡a de ros puebros ¡ndígenas.

Muchas Gracias.
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